
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

 

 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), veintiocho (28) de abril de 2023. 
 

HORA:  9:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120180033300 

DEMANDANTE: JOSE BAUTISTA CAMACHO 
DEMANDADA:   PROSEGUR y SU OPORTUNIDAD SERVICIOS SOS 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante MIGUEL A. BIGNOTTE FERNANDEZ 

Rep. Legal PROSEGUR ERIKA JOHANA TÉLLEZ RIVERA 

Rep. Legal S.O.S. GUSTAVO RAFAEL OROZCO MASCO 

Apoderado demandadas  FREDY GIOVANNY PIÑEROS GARCIA 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

 

Cómo quiera que el demandante tuvo problemas de conexión, el 
juzgado decidió realizar la audiencia de forma presencial, por lo cual, 

señala el día SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE 2023, A PARTIR DE LAS 
DOS DE LA TARDE (02:00 9M), momento en el cual se dará trámite a la 

audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS; se advierte a los asistentes 

que será la única oportunidad para recaudar las pruebas decretadas, so 
pena de tenerse por desistidas. 

 
Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en auto del 15 de 
diciembre de 2022 («26AutoRequiereBancoBBVA15122022.pdf»). 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez  
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